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1. NOMBRE PROPUESTO PARA LA RESERVA DE BIOSFERA. 

 

Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre. 

 

No obstante la denominación usual de la Reserva será Ebrebiosfera. Esta denominación será 

usada para la identificación de proyectos, actuaciones, seminarios, marcas, etc. ejecutados o en 

relación a la futura Reserva de Biosfera. 

 

La Reserva de Biosfera propuesta en la presente candidatura atiende a los límites geograficos y 

administrativos de Terres de l’Ebre. Sin embargo, este territorio conforma un continuo geográfico y 

ambiental vertebrado por el macizo de los Puertos de Tortosa y Beceite y por los ríos Ebro y 

Matarranya. Esta continuidad se concreta en la comarca del Matarranya (Aragón) y en la Tinenza 

de Benifassá (norte de la Comunidad Valenciana). Existe, históricamente, una estrecha relación 

social, económica y cultural entre estos territorios que comparten una amplia gama de valores 

ecológicos, paisajísticos y etnográficos.  

 

Por ello, actualmente la comarca aragonesa del Matarranya esta desrrollando los trabajos y 

procesos necesarios para proceder a medio plazo a la ampliación de la Reserva de Biosfera de 

Terres de l’Ebre con la incorporación de la comarca del Matarranya. De esta forma, la actual 

propuesta se denominará Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre y Matarranya y se postulará, en 

un futuro, como una iniciativa interregional e interadministrativa ejemplar en el impulso de medidas 

encaminadas a fortalecer el desarrollo sostenible del territorio.   
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2. PAIS 

 

España 
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3. CUMPLIMIENTO DE LAS TRES FUNCIONES. 

 

3.1 Función de Conservación. 

 

En términos de patrimonio natural, Terres de l’Ebre, contribuye aportando una reveladora cuota de 

biodiversidad a su entorno geográfico. Su situación, la combinación radical entre estructura y 

morfología y la diversidad de formas de relieve explican la gran variedad de paisajes y de hábitats 

y la biodiversidad existente. En poco más de 30 kilómetros, el territorio pasa de nivel de mar a 

relieves característicos de los 1.500 metros de altitud: de arenales y marismas de la llanura 

deltaica a sierras y altiplanos de interior, pasando por cubetas tectónicas, y el valle y los depósitos 

aluviales del Ebro. 

 

Terres de l’Ebre es un territorio eminentemente mediterráneo, situado en el litoral, se halla en la 

zona de enlace entre el Sistema Litoral Catalán y el Sistema Ibérico y constituye el último tramo de 

la cuenca fluvial del Ebro, la mayor de España, que en su desembocadura crea el Delta del Ebro, 

una de las zonas húmedas más importantes del Mediterráneo Occidental. Todo ello, en un 

espacio relativamente reducido de aproximadamente 330.000 ha terrestres.  

 

La Reserva de Biosfera propuesta viene a llenar un vacío existente en el arco mediterráneo 

ibérico, donde no abundan Reservas de Biosfera representativas de la variedad de paisajes y 

hábitats típicamente mediterráneos y de la biodiversidad a ellos asociada, y lo hace, además, 

acompañada de un amplísimo rango de elementos biológicos característicos de otras regiones 

biogeográficas. Hay que resaltar, en este contexto, los hábitats hipersalinos del Delta con 

especies meridionales rarísimas, tales como Limoniastrum y Zygophyllum (características, por otra 

parte, de asociaciones exclusivas del territorio) o los hayedos y los bosques de pino albar con 

gayuba, hábitats de clara tendencia septentrional (incluso boroalpina) con especies de distribución 

disjunta como la Pyrola uniflora o la P. secunda. 

 

La Reserva de la Biosfera propuesta se ocupa también de los hábitats marinos adyacentes, tanto 

los de mar abierta como los constituidos por las bahías del Delta del Ebro, extraordinarios 

ambientes de aguas semiconfinadas con una elevada productividad biológica y que contribuyen, 

además, significativamente a la economía de la zona. 

 

Esta singular biodiversidad y variedad de hábitats y paisajes hace que el patrimonio natural de 

Terres de l’Ebre este reconocido por varias normativas nacionales e internacionales. Es un 

territorio rico en endemismos (Salix tarraconensis, Pinguicola dertosensis, Aquilegia paui o 

Antherrinum pertegassii, entre otros) y en especies de distribución disjunta, donde se encuentran 

elementos atlánticos (por ejemplo la Centaurea lagascana), boreo-alpinos (Monotropa hypopitys o 

Cotoneaster tomentosus, entre otros), ibero-magrebinos (Erodium celtibericum, Prunus prostrata, 

Guenthera repanda subsp. dertosensis o Armeria fontqueri, entre otros) y eurosiberianos 

(Humulus lupulus, Solanum dulcamara, Erebia epistigne o Graellisia isabellae entre otros). 

Consecuentemente, casi el 35% de la extensión de la Reserva de Biosfera propuesta se 

encuentra bajo tutela de la figura de protección del Plan de Espacios de Interés Natural (aéreas 

LIC, ZEPA y Red Natura 2000) y existen dos parques naturales (el Parc Natural del Delta de l’Ebre 

y el Parc Natural dels Ports), garantizando así la conservación de dicho patrimonio natural. 

 

NOMBRE ESPACIO SUPERFÍCIE (ha) 

Aligars-Serra Fulletera 3.409,48 

Barrancs de Sant Antoni-Lloret-la Galera 261,27 

Cap de Santes Creus 438,03 

Delta de l’Ebre (terrestre) 12.734,90 

Els Ports 38.354,13 

Illes de l’Ebre 85,36 

la Plana de Sant Jordi 257,19 

la Rojala-Platja del Torn 211,41 

Muntanyes de Tivissa-Vandellòs 6.819,48 

Pas de l’Ase 3.950,89 

Riba-roja 6.556,05 

Ribera de l’Algars 2.128,21 

Ribera de l’Ebre a Flix 105,63 

Riu Siurana i planes del Priorat 114,20 

Secans del Montsià 2.116,24 

Serra de Godall 1.782,44 

Serra de Llaberia 3.512,88 

Serra de Montsià 5.296,43 
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NOMBRE ESPACIO SUPERFÍCIE (ha) 

Serres de Cardó-el Boix 16.143,96 

Serres de Pàndols-Cavalls 9.647,53 

Tossal de Montagut 1.290,16 

SUPERFICIE TOTAL TERRESTRE 115.215,86 

SUPERFÍCIE TOTAL MARÍTIMA 35.647,00 

SUPERFÍCIE TOTAL PROTEGIDA EN TERRES EBRE 150.862,86 

 

En cuanto la fauna ocurre algo parecido, siendo un territorio donde abundan especies que 

presentan su límite de distribución meridional o septentrional según los casos. En todo caso hay 

que destacar la avifauna; en este sentido, el Delta del Ebro y el mar que lo rodea es una zona de 

gran importancia mundial.  

 

Aún así, Terres de l’Ebre es más que un territorio con un extraordinario patrimonio natural, es un 

espacio habitado desde antiguo. En cada momento histórico, diferentes culturas han aportado su 

singular manera de relacionarse con el entorno, contribuyendo a un bastísimo patrimonio cultural y 

etnológico y a la creación de paisajes culturales de primer orden que contribuyen a la identidad 

colectiva del territorio. Estos últimos están relacionados, sobre todo, con la actividad agrícola 

tradicional; desde los paisajes (construidos, creados o recreados) de la piedra seca con sus 

olivares y viñas hasta el complejo agrosistema del arrozal del delta; todos ellos constituyen uno de 

los pilares más significativos de la economía de Terres de l’Ebre, que de esta forma se sustantiva 

como uno de los territorios más agrarios de Catalunya 

 

Paisajes agrarios que son más humanos que humanizados y que, más allá de su diversidad y 

singular belleza, destacan por la conservación de la biodiversidad genética de espacies y 

variedades de importancia tradicional y/o socioeconómica: la Farga como característica de los 

olivos monumentales de la zona; variedades autóctonas y tradicionales de almendro; Garnacha 

blanca y negra como variedad fundamental que personaliza los vinos del territorio; la raza de 

cabra autóctona, cabra blanca o cabra de Rasquera; o el bobino de raza de lidia son ejemplos de 

biodiversidad genética característica de la Reserva de Biosfera propuesta. 

 

Por su parte el Catalogo del Paisaje de Terres de l’Ebre (2010) determina que el ámbito esta 

conformado por 19 unidades paisajísticas distintas, pudiéndose agrupar, por sus características 

fisonómicas y geológicas comunes, en 6 grandes ámbitos paisajísticos característicos de Terres 

de l’Ebre.  

 

En conclusión la propuesta de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre se postula, por su 

diversidad de ambientes, paisajes, ecosistemas, hábitats, especies y valores patrimoniales, como 

sitio de importancia singular para la conservación, particularmente en las zonas núcleo y tampón 

de la Reserva. Más aún, atendiendo a la particular situación litoral del territorio y su fragilidad, 

sobre todo la del Delta de l’Ebre, a los eventuales efectos del Cambio Climático. 

 

Por todo ello, la propuesta de Reserva de Biosfera para Terres de l’Ebre se entiende 

necesariamente como proyecto vinculado al patrimonio natural y al mismo tiempo, desde la 

perspectiva de la función de conservación i sostenibilidad, como propósito con una triple vocación: 

 

• contribuir al impulso de la actual gestión de los espacios y bienes naturales y la 

conservación de la biodiversidad, coordinando y cohesionando distintas políticas y planes 

de acción y facilitando la disponibilidad de recursos técnicos y económicos haciéndolo 

compatible con el desarrollo económico y social; 

 

• integrar la matriz agraria en las políticas de conservación para que éstas contribuyan 

fehacientemente a impulsar socioeconómicamente espacios humanizados protegidos por 

sus características ambientales; 

 

• y finalmente, en el contexto del cambio climático, aunar esfuerzos en el estudio y análisis 

pluridisciplinar y transversal, a escala local, para la mitigación de los eventuales efectos 

derivados en Terres de l’Ebre, uno de los territorios más sensibles del mediterráneo. 

 

3.2 Función de Desarrollo. 

 

La caracterización geofísica que determina la coexistencia en Terres de l’Ebre de diversidad de 

ambientes, hábitats, ecosistemas y paisajes; es la misma que dispone la tipología y lugar de los 

asentamientos humanos, así como también, la que repercute sobre el grado y tipo de desarrollo 

económico. Factores tales como la distribución desigual de pendientes en la matriz territorial de la 

reserva de biosfera propuesta, son un buen ejemplo. Efectivamente, las comarcas con mayor 

dinamismo económico y demográfico, el Baix Ebre y el Montsià, se sostienen en pendientes 
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inferiores al 20%; mientras que, la Ribera d’Ebre y la Terra Alta, más fragmentadas y 

caracterizadas por pendientes superiores al 20%, contienen asentamientos demográficos más 

débiles, marcado carácter rural, y especialización económica mayoritaria orientada, 

respectivamente, hacia el monocultivo energético y los productos agrarios de calidad. 

 

Entendiendo la densidad poblacional como un indicador de ruralidad y comparándolo con la 

distribución sectorial del Producto Interior Bruto (PIB), de cada una de las cuatro comarcas 

integrantes de la candidatura, se constata mediante variables analíticas socio-demográficas la 

recurrente percepción que Terres de l’Ebre es un territorio eminentemente rural. Ruralidad 

señalada por unos muy grandes contrastes intra-territorio, una baja densidad poblacional y una 

significativa importancia relativa del PIB agrario (del 9% por encima de la media catalana del 

1,3%). La tabla siguiente recoge la comparativa por comarcas de la relación entre densidad 

poblacional y contribución sectorial del PIB agrario, industrial y servicios: 

 

COMARCA 
DENSIDAD 

(hab/Km²) 

PRODUCTO INTERIOR BRUTO (% del 

total) 

  
PIB 

AGRARIO 

PIB 

INDUSTRIAL 

PIB 

SERVICIOS 

BAIX EBRE 81 9 18 65 

MONTSIÀ 98 10 27 52 

RIBERA D’EBRE 29 2 60 30 

TERRA ALTA 17 15 19 49 

TERRES DE L’EBRE 56 9 31 49 

 

Ciertamente, se dibujan dos realidades dispares en el sí de la demarcación, la de las comarcas 

del sur/litoral (Baix Ebre y Montsià) con densidades poblacionales mayores (cercanas a la media 

de Catalunya y España) y con incrementos demográficos constantes; y la de las comarcas del 

norte/septentrionales (Ribera d’Ebre y Terra Alta) con ratios persona/Km² muy inferiores a los 

anteriores, y un limitado crecimiento poblacional. Es más, esta disparidad intra-territorial sobre la 

distribución de los activos humanos, se pone de manifiesto también sobre la contribución sectorial 

al desarrollo económico: mientras que las comarcas del eje litoral mantienen una estructura 

económica más diversificada (peso relativo de los distintos PIB’s sectoriales al entorno del límite 

de flotación medio para Terres de l’Ebre), las comarcas septentrionales se caracterizan por 

monocultivos económicos sectoriales. La Terra Alta lidera el ranking de la contribución específica 

del sector primario sobre su economía global, con un PIB agrícola del 15%, ocupando asimismo la 

tercera posición en la clasificación por comarcas catalanas. Lejos se sitúa la comarca de la Ribera 

d’Ebre que, aún con índices de densidad poblacional marcados de clara ruralidad (29hab/Km²), 

manifiesta una baja aportación del sector primario a la economía comarcal (del 2%), por efecto de 

la sobre-aportación del sector industrial con un PIB del 60% (mayormente sector nuclear). 

 

Mención aparte merece esta atípica estructura productiva global de la Ribera d’Ebre, desmarcada 

de la tendencia eminentemente agrícola del territorio. Las actividades relacionadas con la 

producción eléctrica nuclear de Ascó y química de Flix, copan el sistema económico comarcal 

produciendo efecto pantalla sobre sectores económicos alternativos relacionados con la 

agricultura y los servicios. Determinado una comarca donde la baja densidad poblacional convive 

con una economía muy dependiente de dos plantas industriales de indudables repercusiones 

ambientales. Llegados a este punto, pudiera parecer contradictorio incorporar la comarca de la 

Ribera d’Ebre, por su especialización nuclear y química, a la propuesta de reserva de biosfera de 

Terres de l’Ebre. Sin embargo, es en el eje septentrional de la propuesta (Terra Alta y Ribera 

d’Ebre) donde la oportunidad de articular los propósitos del programa MaB se acontece más 

necesaria y justificada. 

 

Necesaria por el revulsivo que puede representar para ambas economías el potencial de apertura 

de nuevas oportunidades vinculadas con el desarrollo sostenible económica, ambiental y 

socialmente. Y justificada por la vocación de aplicar el proyecto MaB como un instrumento de 

cohesión territorial, que se acerque a ambas comarcas desde la empatía por potenciar 

posibilidades de desarrollo sostenible. Especial participación afectiva merece la comarca de la 

Ribera d’Ebre, desde la comprensión que supone el entender que hechos históricos, como la 

construcción de la química de Flix en 1897 y la nuclear de Ascó en 1971, no debieran coartar un 

sistema social inmerso en pleno debate sobre la articulación de iniciativas que supongan una 

salida a delante del peso energético y una obertura hacia nuevos compromisos de desarrollo 

fundamentados en la obtención de beneficios económicos en plena armonía con la equidad social 

y ambiental. 

 

Ejemplos de este compromiso actual con determinadas políticas de sostenibilidad en la comarca 

son: 
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• Restauración ambiental de las externalidades negativas vinculadas a la actividad industrial 

química.  La comarca de la Ribera d’Ebre es prototipo, desde la instauración del laboratorio 

del Centro Tecnológico de Manresa en Flix, de proyectos de tecnología ambiental 

especializados en la química sostenible y el tratamiento de residuos tóxicos. Aspecto 

altamente significativo atendiendo a que la zona acoge uno de los proyectos de 

restauración ambiental más emblemáticos de Europa: la descontaminación de los lodos 

tóxicos del embalse de Flix acometido por ACUAMED (Ministerio de Medio Ambiente, 

Medio Rural y Marino). 

• Movilizaciones sociales contra proyectos de dudosa compatibilidad con modelos de 

desarrollo sostenible. La movilización social contra la instauración de una central térmica 

de ciclo combinado en Móra d’Ebre (ENRON-2000) y la aún vigente reacción contra la 

instauración del Almacén Centralizado de Residuos Nucleares (ASCO-2010). 

• Reserva natural de Sebes y meandro de Flix. Ejemplo de gestión adaptativa de un espacio 

natural reconocido como PEIN, enmarcado al entorno del histórico complejo químico de 

Flix, y liderado por una entidad conservacionista de ámbito comarcal, el Grup Natura 

Freixe. 

• Compromiso local con la gestión sostenible de determinados parámetros ambientales. 

Como se detallará en el punto 4.3 del presente resumen, la comarca de la Ribera d’Ebre, 

en consonancia con la dinámica global de Terres de l’Ebre, mantiene un compromiso 

activo con la gestión local de determinados vectores ambientales tales como los residuos 

municipales, el saneamiento de aguas residuales y la conservación de la biodiversidad 

forestal. 

 

Retomando el hilo conductor relativo a la justificación del cumplimiento de la función de desarrollo 

sostenible por parte de la reserva de biosfera propuesta, se determinan óptimas a tal efecto 

estrategias de desarrollo sostenible vinculadas a la dinamización del sector agrícola y 

agroindustrial y a la consolidación del turismo de base patrimonial como sector emergente. Dichas 

pretensiones se estiman oportunas articular mayormente en la zona de transición de la propuesta, 

siendo hoy por hoy, propósitos tomados en claro compromiso por parte del sistema socio-

ecológico de Terres de l’Ebre: 

 

 

 

 

Agricultura. 

 

Actividades agrarias que dibujan el perfil del paisaje productivo en todas las comarcas integrantes 

de la propuesta, con producciones reconocidas por su calidad e implicación medioambiental e 

identitaria (Denominación de Origen Protegida –DOP- y Indicación Geográfica Protegida –IGP-): 

tres DOP para el aceite de oliva producido en las cuatro comarcas, otras tres para la producción 

de vino en la Terra Alta y la Ribera d’Ebre, una para el arroz del Delta de l’Ebre (Baix Ebre y 

Montsià), y finalmente la IGP para las Clementinas del Baix Ebre y el Montsià. 

 

Actividades que a tenor de la incertidumbre a la que se encuentran sujetas, bien por problemas 

estructurales bien por dependencia de las ayudas comunitarias, debieran encontrar en la Reserva 

de Biosfera de Terres de l’Ebre: 

 

• un marco para la mejor comercialización internacional de dichos productos; 

• un espacio para la colaboración e interacción entre agentes del mismo intra e inter-sector 

con el fin de generar sinergias en el desarrollo de productos turísticos relacionados; 

• y finalmente, un aliado para la consolidación de medidas agroambientales en el marco de 

la futura reforma de la PAC, particularmente relevante este aspecto en el necesario 

mantenimiento de las funciones productivas y ambientales del sistema agro-ecológico del 

arroz. 

 

Por otra parte, hoy en Terres de l’Ebre se están desplegando actuaciones estratégicas en la 

promoción de clústeres internacionalmente competitivos caracterizados por el eje del desarrollo 

sostenible, la transferencia tecnológica de innovación e investigación a los sectores productivos y 

la valorización de los recursos y productos endógenos. Procesos planificadores como los 

destinados al refuerzo del potente Clúster Agroalimentario de Terres de l’Ebre y la dinamización 

del Clúster de Acuicultura de Catalunya liderado también desde Terres de l’Ebre, son propósitos 

que mantienen sinergias importantes con los postulados del programa MaB, más si cabe, cuando 

la declaración de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre puede suponer un importante impulso 

reactivo para consolidar dichas iniciativas. 
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Turismo. 

 

A tenor de los datos de contribución sectorial del PIB servicios en la economía global del ámbito 

territorial de lesTerres de l’Ebre, el 48% (muy por debajo de la media catalana, del 68%); y 

tomando en consideración los resultados de un reciente estudio que indican que entre los años 

2008-2009 el promedio de viajeros/eras por alojamientos disponibles, en Terres de l’Ebre 

incrementó cerca del 29% (mientras que la media catalana lo hico por debajo 2%). Se constata 

que el desarrollo de la actividad turística en la Reserva de Biosfera propuesta es un sector 

emergente en base a una convencida y diversa oferta de productos y servicios de índole 

patrimonial. Las directrices circunscritas en el programa MaB de la UNESCO pueden ser 

revulsivas para potenciar un turismo de marcado valor añadido medioambiental, articulando las 

oportunas sinergias positivas con el sector agrícola y agroforestal. 

 

Efectivamente, en consonancia con la diversa matriz biofísica del territorio, muchos son los 

productos económicos turísticos de Terres de l’Ebre: de índole natural (Parque Natural de Els 

Ports, Parque Natural del Delta de l’Ebre, río Ebre navegable y con pesca fluvial), paisajística 

(rutas por distintas y distinguidas zonas de interés como el camino de Sant Jaume, el camino 

natural de l’Ebre o al vía verde), de índole agrícola (agro-turismo, turismo etnológico y  

gastronómico), y de índole cultural y patrimonial (elementos de arte rupestre; poblados y 

necrópolis íberas, romanas; torres de defensa y fortalezas; arquitectura religiosa; conjuntos 

urbanos y arquitectura civil;  arquitectura y construcciones tradicionales; fiestas populares y 

folklore, entre otros muchos).  

 

En definitiva, la propuesta de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre se ha de concebir, des del 

punto de vista de su desarrollo económico sostenible, como la oportunidad para impulsar, de 

manera significativa, un cambio en la estructura económica del área a favor de sectores y 

actividades que usen de forma sostenible aquellos factores endógenos en los que el territorio 

posee una ventaja competitiva. Es decir, centrar la puesta en valor de los recursos agrarios,  

medioambientales, culturales y territoriales como impulso para el desarrollo de otros productos y 

actividades agrarias, turísticas y demás. Con el objeto de  trabajar conjunta y coordinadamente 

para que los valores del territorio incidan en un impulso de una economía y una sociedad con 

valores. 

 

 

 

3.3 Función Apoyo Logístico. 

 

Educación y capacitación. 

 

Está función puede ser llevada a cabo de manera abierta por agentes del ámbito privado y la zona 

dispone de un amplio abanico de entidades reconocidas por el Gobirno catalán la administración 

que tiene competencias sobre esta función. 

 

Hay siete centros reconocidos en les Terres de l’Ebre adscritas al Censo de Entidades de 

Educación Ambiental de la Generalitat de Catalunya que llevan a cabo, por tanto, la tarea de 

implementar los distintos y diversos programas de educación sobre el medioambiente del 

territorio. Tres por la comarca del Biax Ebre (Escola del Parc, Gubiana dels Ports y Deltarium); 

una por la comarca del Montsià (Arabogues); dos por la comarca de la Terra Alta (Guies del Port y 

Escola de Natura Els Olivars); y finalmente, una por la comarca de la Ribera d’Ebre (Grup Natura 

Freixe). 

 

En términos de educación sobre el medio ambiente y sensibilización del público al respecto, más 

allá de las entidades de educación ambiental reconocidas como tales por la Generalitat, destaca 

en Terres de l’Ebre un potente y muy consolidado servicio educativo en materia de sostenibilidad 

en un medio singular como es el Campo de Aprendizaje del Delta de l’Ebre. 

 

El objetivo general de la actividad de educación ambiental de dichas entidades se fundamenta en 

fomentar el placer de observar, interpretar, conocer, descubrir y divulgar el patrimonio natural que 

configuran los ecosistemas de sus respectivos ámbitos territoriales de intervención, así como el 

patrimonio cultural de las poblaciones locales presentes en sus áreas geográficas de referencia. 

No es de extrañar que dichas entidades de educación ambiental sean dinámicas en programación 

y ejecución de actividades de educación medioambiental en la Reserva de Biosfera propuesta (tal 

y como se desarrollará ampliamente en la presente memoria). Más si cabe, tomando en 

consideración que interaccionan en un territorio donde el 34% de la superficie está bajo alguna 

figura de protección natural, y des del convencimiento que la correcta conservación y gestión de 

los valores patrimoniales pasa necesariamente por la concienciación y apreciación de los mismos 

por parte de la población local. 
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Investigación y vigilancia. 

 

En Terres de l’Ebre, la apuesta de la sociedad civil y sus administraciones por la investigación, la 

capacitación y la transferencia tecnológica, se ha hecho visible a lo largo de los últimos cinco 

años, culminando en la consolidación y creación de cinco centros de investigación y desarrollo 

tecnológico. Una apuesta clara y contundente que compete distintas aéreas del conocimiento, a 

su vez, las más relevantes en relación a las necesidades propias del territorio: cambio climático, 

tecnología ambiental industrial, transferencia tecnológica a los sectores agrícola y pesquero, y 

economía sostenible. 

 

Las instituciones de investigación de la Reserva de Biosfera propuesta, orgánicamente, se 

relacionan distintamente con universidades públicas y/o privadas o departamentos específicos de 

la Generalitat de Catalunya, tal y como se presenta en la tabla siguiente:  

 

INVESTIGACIÓ

N EN TERRES 

DE L’EBRE 

Año 

constitución 

Institución 

científica 

referente 

Gestión 
Ámbito principal de 

conocimiento 

OBSERVATORI

O DE L’EBRE 
1904 

Universidad 

Ramón Llull 
Privada 

observación e 

investigación geofísica 

IRTA  1999 

Departamento de 

Agricultura 

(DAR), 

Generalitat 

Pública 

 todo el espectro 

científico sobre 

sistemas acuáticos 

CENTRO 

TECNOLÓGICO 

DE MANRESA 

2008 

Universidad 

Politécnica de 

Catalunya 

Pública 

laboratorio I+D sobre 

descontaminación de 

suelos y aguas 

residuales 

CENTRO DEL 

CANVIO 

CLIMÁTICO 

2009 
Universidad 

Rovira y Virgili 
Pública 

reconstrucción 

instrumental y 

arqueológica de datos 

climáticos 

CATEDRA DE 

ECONOMÍA 
2009 

Universidad 

Rovira y Virgili 
Pública economía y territorio 

INVESTIGACIÓ

N EN TERRES 

DE L’EBRE 

Año 

constitución 

Institución 

científica 

referente 

Gestión 
Ámbito principal de 

conocimiento 

LOCAL Y 

REGIONAL 

 

Conjunto de centros, laboratorios e instituciones de investigación que producen más de un 

centenar de proyectos anuales en, y sobre, Terres de l’Ebre, sostenidos por un elenco humano de 

más de 80 investigadores permanentes (y entre 200 y 400 de ocasionales). Fruto de esta actividad 

científica, cada año en la reserva de biosfera propuesta se producen entre 5 y 10 tesis de 

maestría  y/o doctorados; se generan centenares de publicaciones científicas, técnicas y/o 

divulgativas, así como también, se está presente en múltiples talleres, congresos, simposios 

nacionales e internacionales. Por otra parte, dichas instituciones de investigación, en los ámbitos 

temáticos que les son competentes, colaboran y trabajan en redes (nacionales e internacionales) 

con diversas universidades, departamentos gubernamentales y centros o grupos de investigación. 

 

La capacitación e investigación en Terres de l’Ebre hoy, pues, se postula en un estado incipiente, 

de puesta en marcha, pero a su vez, de crecimiento exponencial tanto desde el qué investigar 

(elevada productividad científica), como desde el cómo investigar (alta capacidad de trabajo en 

redes nacionales e internacionales). Sin embargo, la manifiesta capacidad de trabajo en redes 

nacionales e internacionales parece atomizada en cada grupo de investigación del territorio. 

Adoleciendo la investigación en la Reserva de Biosfera propuesta, más allá de colaboraciones en 

proyectos concretos, de dinámicas de colaboración sistemática entre las partes. 

 

La posible declaración de Reserva de Biosfera para Terres de l’Ebre puede suponer impulso 

definitivo en la constitución de un pool de conocimiento en materia de cambio climático y 

conocimiento y protección de la biodiversidad. Ámbito del conocimiento significativamente 

relevante para el territorio, atendiendo a la particular vulnerabilidad del Delta frente los efectos de 

un eventual cambio climático (especialmente, por la elevación del nivel del mar y la modificación 

de las dinámicas fluvio-marinas); así como también a tenor del patrimonio en términos de 

biodiversidad que el territorio atesora. No es de extrañar pues, que la investigación alrededor del 

tema del cambio climático y la biodiversidad sea común denominador en distintos programas de 

tres de los grupos de investigación del territorio, y que en base a ello, se estén manteniendo las 
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primeras conversaciones para articular conjuntamente programas de investigación y educación 

superior reglada de tercer ciclo: 

 

• Observatorio de l’Ebre, importantes registros de datos de variables climáticas y recientes 

indagaciones sobre los efectos del Cambio Climático en las cuencas mediterráneas; 

• IRTA, programa de unidad de ecosistemas acuáticos especializado en el estudio de los 

efectos del cambio global y protección de la biodiversidad; 

• URV, creación del C3 como centro de referencia internacional en la reconstrucción y 

análisis instrumental del Cambio Climático. 

 

La propuesta de Reserva de Biosfera, sumada a las necesidades manifiestas hoy por los distintos 

centros de investigación del territorio, puede suponer punto de arranque para el establecimiento 

de importantes sinergias en el contexto de la creación de programas de investigación, formación, 

capacitación internacional y demostración MaB, fundamentados en estrategias de adaptación al 

cambio climático y su mitigación. Iniciativa, por su parte,  en plena consonancia con el papel 

fundamental de las reservas de biosfera en la búsqueda y demostración de soluciones a los 

problemas relacionados con el cambio climático. No en vano los programas de Ciencias 

Naturales, así como otros Sectores de Programas de la UNESCO, consideran a las reservas de 

biosfera y los sistemas que representan, como zonas dotadas del potencial necesario y suficiente 

para demostrar las medidas de adaptación y mitigación de los sistemas humanos y naturales 

frente a los efectos de un eventual cambio climático. 

 

Más allá de la investigación científico-tecnológica en los términos antes descritos, cabe destacar 

en Terres de l’Ebre la investigación y capacitación articulada en el ámbito de las ciencias sociales, 

económicas y humanísticas. Por una parte, la recientemente constituida Cátedra de Economía 

Local y Regional del Campus Terres de l’Ebre de la Universidad Rovira y Virgili que ofrece a los 

agentes del territorio servicios de transferencia del conocimiento en el ámbito de la economía. Y 

por otra, la acción de investigación humanística (arqueología, historia, etnográfica, etc.), 

promovida por Departamento de Cultura de la Generalitat, y ejecutada por instituciones del 

territorio tales como el Museo Comarcal del Montsià y los distintos Centros de Estudios 

Comarcales y Locales (amparados por el Instituto Ramón Muntaner), que se articulan como 

destacados proyectos impulsores de la valorización del patrimonio cultural ebrence. 
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CAPÍTULO 4 
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4. CRITERIOS PARA LA DESIGNACIÓN COMO RESERVA DE BIOSFERA. 

 

4.1 Contener un mosaico de sistemas ecológicos representativo de regiones biogeografías 

importantes, que comprenda una serie progresiva de formas de intervención humana.  

 

Como se ha puesto de manifiesto en líneas precedentes, Terres de l’Ebre se caracteriza por ser 

un ámbito territorial donde domina la matriz mediterránea pero contiene un numeroso grupo de 

hábitats y especies con claras influencias de otras regiones biogeográficas. El conjunto, por tanto, 

destaca por su gran diversidad. Ésta se ha conservado a causa de la existencia de relieves muy 

accidentados y una matriz física que aglutina extremos altitudinales y de pendientes que han 

dificultado la transformación de extensas áreas del territorio.  

 

Por otro lado, la intervención humana ha coexistido, hasta el momento, con esta notable 

diversidad biológica, en el contexto de una economía basada en la agricultura y el 

aprovechamiento tradicional de los recursos; a lo cual ha contribuido la baja densidad de 

población y las duras condiciones físicas de una parte importante del territorio, confeccionando el 

paisaje actual.  

 

Así pues, en Terres de l’Ebre, existe una amplia gama de situaciones con diferentes grados de 

intervención humana. Desde ecosistemas y hábitats no alterados en absoluto hasta agrosistemas 

complejos que contribuyen decisivamente a la biodiversidad y productividad del conjunto territorial. 

 

Entre los ecosistemas menos modulados por la actividad antrópica están diferentes hábitats 

boscosos de las zonas montañosas (la mayoría de ellos incluidos en la zona núcleo de esta 

propuesta). Sirvan de ejemplo, los hayedos del Retaule o los pinares de pino albar de las zonas 

altas dels Ports. También los extensos arenales con sus singulares hábitats o las zonas de 

marismas del perímetro deltaico que se han conservado gracias a la declaración de Parque 

Natural a finales del siglo pasado son muestras de hábitats de gran valor ecológico que 

permanecen inalterados después de la transformación agraria del Delta. 

 

Otros ecosistemas reflejan mejor la secular intervención humana. Entre ellos una parte importante 

de los bosques del macizo dels Ports, donde el pino negral y el albar han sido explotados desde 

siglos. Es el caso, también, los matorrales oromeditárreos y los prados de montaña dels Ports y de 

Cardó que junto los prados y herbazales húmedos del Delta han condicionado el comportamiento 

estacional de la ganadería extensiva tradicional de la zona que se caracterizaba por una dinámica 

trashumante practicada a escala territorial. 

 

Los encinares y los hábitats resultantes de su explotación (maquias y matorrales) reflejan un 

pasado de intenso aprovechamiento de estos bosques para la obtención de combustible o uso 

ganadero y agrícola.  

 

Pero, en todo caso, son los cultivos tradicionales los que en la actualidad mejor reflejan la 

intervención humana en Terres de l’Ebre. Destaca el cultivo del olivar en toda la zona de secano, 

es el cultivo más representativo del territorio y ha condicionado de forma significativa los paisajes 

de todo el ámbito. Su extensión por las laderas de las montañas se hizo con el enorme esfuerzo 

del abancalamiento y la protección de una extensa red de muros construidos con piedra seca que 

aún perduran hoy día. Por otro lado,  el cultivo de la viña en la comarca de la Terra Alta crea unos 

paisajes agroforestales en mosaico de gran singularidad y relevancia. La importancia de estos 

cultivos no sólo es económica sino que cumplen funciones ambientales fundamentales: conforman 

hábitats para la alimentación de un gran número de especies y configuran los límites externos de 

las zonas protegidas y de los espacios forestales con lo cual también constituyen espacios 

decisivos en la fragmentación del continuo forestal y en la prevención de incendios. 

 

Los arrozales en el Delta constituyen un paradigma de intervención humana y de creación de un 

complejo agrosistema con importantes consecuencias en el entorno natural. Por un lado, la 

transformación agraria del Delta tuvo como resultado la desaparición de importantes superficies 

de hábitats naturales; pero, por otro lado, comportó el desarrollo del cultivo del arroz, responsable 

último del actual funcionamiento hidrológico del delta y que, por sí mismo, es el generador de una 

importante oferta trófica de la cual se aprovechan gran número de especies, algunas importantes 

desde el punto de vista de la conservación. 

 

Actualmente, no se puede obviar que también se producen dinámicas y fenómenos diferentes a 

los anteriormente descritos. En este sentido, el abandono de los cultivos menos productivos 

(especialmente los situados en pendiente) y la desaparición de actividades como el carboneo  

comportan la recuperación de vegetación potencial y ecosistemas naturales. Estas dinámicas son 

objeto, y lo serán aún un más en el contexto de la futura Reserva, de análisis y estudio con el 
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objetivo de comprender mejor los procesos ecológicos que conducen a la conservación de la 

biodiversidad y de los hábitats naturales. 

 

4.2  Tener importancia para la conservación de la diversidad biológica.  

 

El diverso mosaico de sistemas ecológicos existente en Terres de l’Ebre, particularmente los 

identificados en los cuatro sectores núcleo de la propuesta de reserva de biosfera: Els Ports, Delta 

de l’Ebre, Cardó y núcleo marítimo; determinan una elevada variedad de especies, muchas de 

ellas endémicas o muy raras en Catalunya, y por ello incluidas en los correspondientes catálogos 

de especies amenazadas regionales y protegidas mediante directrices europeas. 

 

A continuación se presenta una primera aproximación sobre los valores más significativos de esta 

biodiversidad que será más ampliamente desarrollada en la descripción de las características 

biológicas del ámbito propuesto como Reserva de Biosfera y en el apartado donde se desarrolla la 

función de conservación de la futura Reserva. Por otro lado, en los anejos del documento de 

candidatura, se pormenoriza en forma de tablas la enumeración de los grupos y especies, su 

estado de conservación y el grado de protección de los elementos que componen la biodiversidad 

de Terres de l’Ebre.  

 

Por lo que respecta a la flora, existen 12 taxones endémicos de Terres de l’Ebre: Aquilegia paui, 

Hieracium aguilari, Hieracium dertosense, Antirrhinum pertegasii, Salix tarraconensis Armeria 

fontqueri, Thymus willkommii, Festuca rubra subsp. Fontqueri, Guenthera repanda subsp. 

dertosensis, Arenaria conimbricensis subsp. viridis, Centaurea lagascana subsp podospermifolia y 

Centaurea x loscosii. 

 

En todo caso, en el macizo dels Ports,  existen un numeroso grupo de endemismos ibéricos; 

también existen 29 especies con poblaciones aisladas biogeográficamente constituyendo 

importantes disyunciones florísticas y otros taxones encuentran en la zona su límite de 

distribución; entre estas especies cabe destacar: Atropa baetica, Botrychium lunaria, Cotoneaster 

integerrimus, Dryopteris affinis, Orchis cazorlensis, Pinguicula dertosensis, Pyrola uniflora, 

Lonicera pyrenaica, Saxifraga longifolia var. aitanica. Por otro lado, hay 18 especies que en el 

contexto local están protegidas por considerarse raras y/o amenazadas, entre estas destacan 

Berberis vulgaris subsp. seroi, Cotoneaster tomentosus, Ophioglossum azoricum, Parnassia 

palustris y Dryopteris mindshelkensis.  

 

Por su parte, en el Delta del Ebro existen 19 especies de flora protegidas por la legislación 

europea, española y catalana. Destaca en peligro crítico Limonium viigoi (endémica del Delta) y en 

peligro de extinción se consideran Callitriche palustres, Lemna trisulca, Zygophyllum album y 

Limonium gibertii. Recientemente se ha considerado extinguida en estado silvestre a Marsilea 

cuadrifolia. Entre las especies catalogadas como vulnerables están Callitriche platycarpa, 

Limonium densissimum, Thalictrum maritimum  y Limoniastrum monopetalum. 

 

Entre la fauna invertebrada protegida en el macizo dels Ports encontramos el cangrejo de río 

(Austropotamobius pallipes); los coleópteros Cerambix cerdo y Lucanus cervus; los lepidópteros 

Callimorpha quadripunctaria, Euphydryas aurinia y Graellsia isabellae; y los odonatos Coenagrion 

mercuriale, Oxygastra curtisii, Macromia splendens y Gomphus graslini. 

 

Entre la fauna ictiológica del delta del Ebro existen 3 endemismos ibéricos: Cobitis paludica, 

Valencia hispanica y Lebias ibera. Por otro lado, se consideran en peligro de extinción o 

vulnerables Acipenser sturio, Salaria fluviatilis, Valencia híspanica, Lebias ibera y Gastoresteus 

aculeatus. En el curso principal del río Ebro y sus afluentes procedentes de los sistemas 

montañosos interiores se hayan ciprínidos con un alto grado de endemismo, tales como el barbo 

de Graells (Barbus graellsii), la madrilla (Parachondrostoma miegii), la bermejuela 

(Achondrostoma arcasii) y el barbo colirrojo (Barbus haasi) todas estas especies incluidas en el 

Anejo II de la Directiva Hábitats (Directiva 92/43/CEE). Destaca en estos medios fluviales la 

presencia de la náyade auriculada (Margaritifera auricularia), molusco extinto en la mayoría de 

ríos europeos, y que  tiene en el río Ebro uno de sus últimos refugios en Europa. 

 

Entre los reptiles en peligro crítico o en peligro de extinción caben citar Caretta caretta, Chelonia 

mydas, Testudo hermanni y Dermochelys coriacea. A su vez se consideran vulnerables  Emys 

orbicularis y Mauremys leprosa. También se consideran vulnerables los mamíferos Tursiops 

truncatus y Mustela lutreola, siendo de especial interés Lutra lutra entre otras. 

 

Respecto a la avifauna citada en el delta del Ebro y considerada en peligro crítico hay que citar 

Puffinus mauritanicus, Botaurus stellaris, Marmaronetta angustirostris, Aythya niroca, Pandion 

halieaetus, Áulica cristata. En peligro de extinción se consideran Milvus milvus, Gallinaco 

gallinaco, Numenius arquita, Chlidonias níger. Por otro lado, un total de 26 especies de aves se 
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consideran en estado de vulnerabilidad entre ellas destacan Larus audouinii, L. genei, Sterna 

nilotica, Gavia immer, Anas crecca, A. acuta, … 

 

4.3 Ofrecer la posibilidad de ensayar y demostrar métodos de desarrollo sostenible en 

escala regional. 

 

En términos generales Terres de l’Ebre hace tiempo que ha iniciado pasos (en base a la 

implementación de proyectos y programas promovidos por el Estado y/o la Generalitat) para 

encauzar las bases de un modelo económico sostenible fundamentado en la movilización de los 

recursos endógenos (ambiental, patrimonial y cultural). Las administraciones locales de la reserva 

de biosfera propuesta, por su parte, desde hace años también, realizan esfuerzos con el objeto de 

mejorar los vectores ambientales de sus respectivas competencias. Esfuerzos iniciados por la 

administración pública (estatal, nacional y/o local) indiscutiblemente relacionados con la creciente 

sensibilización y compromiso por parte de los agentes socioeconómicos del territorio, factor de 

convergencia clave en el éxito de la implementación de las políticas de sostenibilidad. 

 

Grandes estrategias de sostenibilidad. 

 

La propuesta de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre se circunscribe como instrumento que 

suponga espaldarazo contundente a la diversificación mediante la sostenibilidad del modelo 

económico existente. Acelerando la implantación de nuevas oportunidades de desarrollo 

fundamentadas en la puesta en valor de los recursos agrarios, ambientales e idiosincrásicos. Es 

decir, consolidando un emergente sector turístico de naturaleza y potenciando una actividad 

agraria del siglo XXI, capaces de contribuir a la fijación de una suficiente masa poblacional, en 

base a los principio de re-equilibrio y cohesión territorial.  

 

En este sentido Terres de l’Ebre lleva proponiendo como fundamentales las siguientes estrategias: 

 

• Transferencia tecnológica a los sectores productivos, mediante el fomento de la 

investigación aplicada y la gestión adaptativa del sistema persona-entorno. Acciones 

especificas, mediante el apoyo de la Generalidat de Catalunya, y con el objeto de 

establecer un pool de conocimiento que consolide en Terres de l’Ebre un sistema socio-

ecológico de innovación de triple ámbito: (1) agroalimentario (clústeres de alimentación y 

de acuicultura del IRTA Sant Carles de la Ràpita), (2) medioambiental (Centro de 

Investigación del Cambio Climático del Campus de Terres de l’Ebre de la Universidad 

Rovira y Virgili –URV- , Observatorio de l’Ebre y IRTA), y (3) territorial (Cátedra de 

Economía Local y Regional del Campus de Terres de l’Ebre de la URV). 

• Desarrollo de la URV como agente promotor de capital humano cualificado en base al 

fomento de productos formativos de distinta índole y dimensión que den respuesta a las 

necesidades socioeconómicas del territorio. 

• Explotación de los productos turísticos locales, fundamentalmente, los existentes en 

materia medioambiental, agraria, cultural e identitaria (actual despliegue del Plan de 

Dinamización Turística de Terres de l’Ebre, con apoyo del Ministerio de Turismo). 

• Internalización de externalidades negativas derivadas de ciertas actividades industriales, 

mediante la implantación de líneas de investigación y proyectos de tecnología ambiental 

(Centre Tecnológico de Manresa en Flix y restauración ambiental del embalse de Flix 

impulsada por el Ministerio de Medio Ambiente). 

 

Compromiso local con las políticas de sostenibilidad. 

 

Las instituciones locales de Terres de l’Ebre desde hace años impulsan proyectos y estrategias en 

pro de una implementación sostenible de los principales vectores ambientales a cargo de sus 

competencias. Actuaciones que vienen siendo posibles gracias a un marco normativo muy 

desarrollado en material ambiental por parte de disposiciones europeas, estatales, y 

particularmente importante, por las lideradas desde la Generalitat de Catalunya. 

 

Particularmente característico del compromiso por la implementación de actuaciones locales en 

materia ambiental es el grado de concertación y colaboración existente entre los distintos 

municipios mediante la figura administrativa de los Consejos Comarcales. Gestión efectiva y 

adaptativa de los principales parámetros ambientales que dotan las políticas llevadas a término al 

respecto de cuotas significativas y consolidadas de éxito. 

 

Muchas de estas iniciativas ambientales de contexto municipal, que seguidamente se detallan de 

forma concisa, han sido implantadas por el CODE (Consorcio de Servicios Agroambientales de las 

Comarcas del Baix Ebre y el Montsià), especialmente en las comarcas del Baix Ebre y el Montsià. 

Por otra parte, el CODE es uno de los organismos impulsores de la presente candidatura. 

La gestión de los residuos municipales. 
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En Terres de l’Ebre la gestión de los residuos municipales se efectúa mediante la acción de tres 

consorcios de ámbito comarcal y supramunicipal: 

 

• Consorcio para la Gestión de los Residuos Municipales de la Comarca del Montsià, 1993; 

• Consorcio para la Gestión de los Residuos Municipales de las Comarcas de la Ribera 

d’Ebre, Terra Alta y Priorat, 1996; 

• y el Consorcio para la Gestión de los Residuos Municipales de la Comarca del Baix Ebre, 

2006. 

 

Acción consorciada en materia de gestión de los residuos municipales que hacen que Terres de 

l’Ebre (con aproximadamente 190.000 personas) sostenga tasas de recuperación medias del 

orden del 45%, significativamente por encima del 37% de media catalana. Destacando 

particularmente las comarcas del Montsià, Terra Alta y Ribera d’Ebre con tasas de recuperación 

superiores al 50%. 

 

En este contexto, resulta significativo destacar que todos los municipios de la reserva de biosfera 

propuesta tienen implementada la recogida selectiva de la fracción orgánica (y obviamente la de 

papel, vidrio y envases), así como también, todos disponen de un servicio de Punto Limpio donde 

disponer selectivamente residuos que se escapan de la recogida viaria.   

 

La gestión del saneamiento de aguas residuales. 

 

En un ámbito territorial donde l’Ebre es el eje vertebrador, y por tanto la mayoría de los núcleos 

urbanos se disponen a lo largo de sus riberas o en el litoral, el mantenimiento de la calidad del 

agua es fundamental para la conservación de los espacios fluviales, deltaicos y marinos. 

 

La gestión de las aguas residuales de Terres de l’Ebre es competencia de los Consejos 

Comarcales del Baix Ebre y el Montsià (por delegación de los municipios integrantes) y de la 

Agencia Catalana del Agua en los municipios de las comarcas de la Terra Alta y la Ribera d’Ebre. 

 

A día de hoy se encuentran operativos 30 sistemas de saneamiento de aguas residuales, 

suponiendo representar el 89% de la población de Terres de l’Ebre, porcentaje que en 2011 se 

ampliará hasta casi el 99% de la población, gracias a la implantación de 21 nuevos sistemas que 

están en construcción. 

La gestión forestal y conservación de la biodiversidad. 

 

De acuerdo con las disposiciones normativas del Estado y la Generalitat respecto la gestión de los 

montes, la administración local de Terres de l’Ebre ha implementado competencias explícitas en 

materia de gestión forestal sostenible y de biodiversidad, usos y conservación de los recursos 

naturales. 

 

Actualmente el 87% de los motes de titularidad municipal de Terres de l’Ebre tienen aprobados 

(con significativas cuotas de aplicación) sendos proyectos de ordenación forestal. En términos de 

prevención de incendios forestales destaca el éxito de implantación de las Agrupaciones de 

Defensa Forestal (ADF), instrumentos de coordinación entre la administración autonómica, local, 

propietarios privados y personas voluntarias, cuya finalidad es la vigilancia, divulgación y 

ejecución de planes de prevención de incendios forestales. Actualmente, el 58% de los municipios 

de la reserva de biosfera propuesta gozan de la implantación de ADF’s. 

 

En relación a la gestión de la biodiversidad, de usos y de los recursos naturales las 

administraciones locales se han organizado consorciadamente en la gestión activa i adaptativa de 

determinados espacios integrantes de la Red Natura 2000, conectores biológicos y espacios 

forestales sin figura de protección reguladora: 

 

• Consorcio de la Sierra de Llaberia, más de 8.000 ha de superficie forestal comprendidas 

por las comarcas de la Ribera d’Ebre y el Priorat, participado por 6 municipios y la 

Generalitat de Catalunya. 

• Consorcio de la Sierra de Cardó-Tossal de Montagut, con una superficie de más de 17.000 

ha forestales repartidas entre las comarcas del Baix Ebre y la Ribera d’Ebre, constituido 

por 6 ayuntamientos y sendos consejos comarcales. 

• Consorcio de los espacios naturales de la comarca del Montsià, más de 20.000 ha 

completamente de la comarca del Montsià, integrado por 9 municipios, el consejo 

comarcal, el Museo del Montsià y el Consorcio de Servicios Agroambientales de las 

Comarcas del Baix Ebre y el Montsià (CODE). 
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La gestión de la energía municipal. 

 

La gestión energética municipal en Terres de l’Ebre se postula encaminada hacia el desarrollo de 

energías renovables mediante un buen modelo energético basado en la autosuficiencia, a su vez 

capaz de encauzar la evolución socioeconómica de la gestión energética en el territorio. Preceptos 

fundamentales que rigen la recién creada Agencia Local de la Energía de Terres de l’Ebre que, de 

momento, actúa en las comarcas del Baix Ebre y el Montsià, constituida por respectivos 

ayuntamientos, y con la misión iniciática principal de fomentar el ahorro y la eficiencia energética, 

en plena colaboración con las administraciones públicas de ámbito provincial y autonómico en el 

diseño de los respectivos planes y programas. Promocionando el uso de las energías renovables 

y las tecnologías de cogeneración; en concordancia con el concepto de energía distribuida.  

 

4.4 Tener dimensiones suficientes para cumplir las tres funciones de la reserva de biosfera 

propuesta. 

 

La extensión territorial de superficie de las zonas núcleo y tampón se considera suficiente para 

lograr los objetivos de conservación a largo plazo por dos motivos fundamentales: 

 

• Porqué la delimitación de los distintos sectores constitutivos de las zonas núcleo y tampón 

se ha determinado tomando como criterio el actual límite territorial de los dos parques 

naturales de Terres de l’Ebre (el de Els Ports y el del Delta de l’Ebre) y los espacios PEIN 

reconocidos en el ámbito territorial. Por tanto, las zonas núcleo y tampón de la Reserba de 

Biosfera propuesta suponen extensiones protegidas con dimensiones operativamente 

contrastadas en materia de gestión para la conservación de sus valores.  

• Porqué dicha delimitación garantiza la conservación activa y adaptativa de los valores 

ecológicos y ambientales más significativos y representativos de Terres de l’Ebre. 

 

Por otra parte, la toma en consideración del límite de la zona de transición en el límite 

administrativo de Terres de l’Ebre (es decir la totalidad del territorio que representa las cuatro 

comarcas que baña el Ebre catalán) permite, sin ningún género de duda,  garantizar la 

disponibilidad de zonas apropiadas para trabajar con las comunidades locales en los ensayos y 

demostraciones de usos sostenibles de los recursos naturales. Más si cabe, tomando en 

consideración ejemplos de actuaciones consolidadas por parte del equipo científico del IRTA, en 

términos de transferencia tecnológica al sector pesquero y agrícola mediante parcelas 

experimentales de diversa índole. 

 

4.5 Mediante la zonificación apropiada. 

 

a) una o varias zonas núcleo jurídicamente constituidas, dedicadas a la protección a largo 

plazo conforme a los objetivos de conservación de la reserva de biosfera, de dimensiones 

suficientes para cumplir tales objetivos. 

 

La siguiente tabla describe brevemente los distintos sectores integrantes de la zona núcleo de la 

propuesta de reserva de biosfera, indicando su situación jurídica y su tamaño (los principales 

objetivos de conservación se detallan específicamente en el contenido de la presente memoria): 

 

Sector Espacio protegido/ superfície (ha) 

Els Ports 
Parc Natural dels Ports 

24.625,9 ha 

Delta 
Parc Natural del Delta de l’Ebre 

7.738,7 ha 

Cardó 
PEIN Serra de Cardó – el Boix 

8.180,8 ha 

Marítimo 

P. N. del Delta (Bahía del Fangar) 

415,2 ha 

PEIN marítimo       

32.570,1 ha 

 

Los sectores núcleo estan en su mayor parte rodeados por una zona tampón o de amortiguación. 

Solamente en el caso de la zona núcleo dels Ports, en su límite oriental, no se dispone de zona de 

amortiguación, tal como refleja la cartografia que acompaña esta candidatura. Ello se debe a que 

se encuentra en el límite de la actual propuesta con la comarca del Matarraña (Aragon). En este 

contexto, hay que resaltar que el espacio limítrofe esta debidamente protegido por la legislación 

aragonesa y integrado en la Red Natura 2000 y que en los estudios preliminares para una futura 

ampliación de la presente candidatura a la comarca del Matarraña esta zona se considera zona 

núcleo con su respectiva zona de amortiguación en su entorno. 
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b) una o varias zonas tampón claramente definidas, circundantes o limítrofes de las zonas 

núcleo, donde sólo puedan tener lugar actividades compatibles con los objetivos de 

conservación. 

 

La siguiente tabla describe brevemente las zonas tampón, todas ellas bajo situación jurídica Red 

Natura 2000 y su tamaño (las actividades en curso o previstas compatibles con los objetivos de 

conservación se detallan en el contenido de la presente memoria): 

 

Sector 

(código Red 

Natura 2000) 

Nombre Superficie total (ha) 

ES5140011 Sistema prelitoral meridional 26.914,85 

ES5140009 Tivissa-Vandellós-Llaberia 10.522,39 

ES5140006 Serres de Cardó - El Boix 7.963,16 

ES5140012 Tossals d'Almatret i Riba-roja 6.529,16 

ES5140005 Serra de Montsià 5.296,43 

ES0000020 Delta de l'Ebre 5.043,20 

ES5140017 Serra de Montsant-Pas de l'Ase 3.921,85 

ES5140003 Ribera de l'Algars 2.128,20 

ES5140023 Secans del Montsià 2.116,24 

ES5140002 Serra de Godall 1.782,44 

ES5140016 Tossal de Montagut 1.290,16 

ES5140010 Riberes i Illes de l'Ebre 487,33 

ES5140015 Riu Siurana i planes del Priorat 111,26 

ES5140001 Litoral meridional tarragoní 88,36 

ES5140022 Barranc de Santes Creus 48,86 

 

c) una zona exterior de transición donde se fomenten y practiquen formas de explotación 

sostenible de los recursos. 

 

En el momento de la propuesta la zona de transición se concibe delimitada por la parte exterior 

mediante el límite administrativo de Terres de l’Ebre, y por la parte interior mediante los límites de 

las distintas zonas tampón. 

 

En total consonancia con la Estrategia de Sevilla, la propuesta de reserva de biosfera de Terres 

de l’Ebre otorga a la zona de transición el mayor de los protagonismos, en tanto se concibe como 

matriz territorial a dotar de contenido y experiencia en pro del cumplimiento de los objetivos de 

desarrollo económico sostenible y de desarrollo logístico, de investigación, capacitación y 

educación ambiental, en base a estrategias coordinadas conjuntas de conservación y desarrollo 

(tal como se ha puesto de manifiesto al inicio de este resume y se detallará a lo largo de la 

presente candidatura). La siguiente tabla pone en relación la superficie por municipios y comarcas 

integrante de la zona de transición: 

 

COMARCA DEL MONTSIA COMARCA DE LA TERRA ALTA 

Municipio Superficie Municipio Superficie 

Alcanar 3447,28 Arnes 581,76 

Amposta 9921,17 Batea 11666,86 

Freginals 1202,20 Bot 2401,62 

la Galera 2695,84 Caseres 4029,67 

Godall 2053,74 Corbera d'Ebre 4529,29 

Mas de Barberans 4149,46 la Fatarella 4409,81 

Masdenverge 1464,86 Gandesa 5311,02 

Sant Carles de la Rápita 1358,48 Horta de Sant Joan 4419,20 

Sant Jaume d'Enveja 3452,19 el Pinell de Brai 3635,05 

Santa Bárbara 2815,64 la Pobla de Massaluca 3764,08 

la Sénia 2660,54 Prat de Comte 855,41 

Ulldecona 8496,71 Vilalba dels Arcs 6148,64 

TOTAL 43718,12 TOTAL 51752,39 
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COMARCA DEL BAIX EBRE COMARCA DE LA RIBERA D’EBRE 

Municipio Superficie Municipio Superficie 

l'Aldea 3540,61 Ascó 6229,14 

Aldover 1875,74 Benissanet 1484,26 

Alfara de Carles 333,15 Flix 11358,59 

l'Ametlla de Mar 5634,31 Garcia 2583,07 

l'Ampolla 3145,34 Ginestar 1528,84 

Benifallet 1550,03 Miravet 2378,13 

Camarles 2482,81 Móra d'Ebre 2959,83 

Deltebre 7450,99 Móra la Nova 1611,00 

Paüls 2016,09 la Palma d'Ebre 1,52 

el Perelló 7811,62 Rasquera 2687,96 

Roquetes 7098,15 Riba-roja d'Ebre 6842,37 

Tivenys 994,16 Tivissa 10595,86 

Tortosa 14786,88 la Torre de l'Espanyol 2901,51 

Xerta 3273,24 Vinebre 2606,12 

TOTAL 61993,1315 TOTAL 55768,1871 

  

Adicionalmente a la zona de transición terrestre, la propuesta incorpora un total de 42.257,7 ha de 

zona de transición marina en el entorno exterior del litoral del Ebro. 

 

4.6 Aplicar disposiciones organizativas que faciliten la integración y participación de una 

gama adecuada de sectores, entre otras autoridades públicas, comunidades locales e 

intereses privados, en la concepción y ejecución de las funciones de la reserva de biosfera. 

 

La candidatura de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre se ha forjado mediante la constitución 

de un organigrama de candidatura integrado por la participación de los más relevantes agentes 

gubernamentales y no gubernamentales del ámbito, y estructurado en tres espacios de trabajo 

diferentes y diferenciados: 

 

 

 

 

 

PRESIDENCIA HONORÍFICA CANDIDATURA RESERVA DE BIOSFERA DE TERES DE L’EBRE 

 

Federico Mayor Zaragoza (Presidente de la Fundación Cultura de la Paz) 

 

CONSEJO PROMOTOR 

 

Integrado por más de 60 personas 

representantes de instituciones públicas locales 

y autonómicas, agentes socioeconómicos y 

sociedad civil. Agentes que de forma voluntaria, 

convencida y activa asumen en trabajo 

colectivo en pro de difundir los valores y 

objetivos de la propuesta MaB en los entornos 

profesionales y sociales de sus miembros. 

 

COMITÉ EJECUTIVO 

 

Coordinado por la Delegación del Gobierno a 

Terres de l’Ebre, secretariado a cargo de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y 

Navegación de Tortosa, y con asesoramiento 

técnico del CODE.  

 

El Instituto de Desarrollo de las Comarcas de 

l’Ebre, Comisión por la Sostenibilidad de Terres 

de l’Ebre, Fundación Privada Montsià  (como 

miembros del primer Grupo de Trabajo) y los 

cuatro Consejos Comarcales son las otras 

instituciones integrantes. 

 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LA CANDIDATURA 

 

Coordinación técnica de la candidatura: CODE 

Equipo redactor: CODE, URV y personal técnico de soporte de los servicios territoriales de los 

departamentos de la Generalitat competentes. 

 

Tomada en consideración la buena experiencia resultante del trabajo así estructurado en el 

momento de preparan la candidatura, se estima oportuno aplicar disposiciones similares a tal 

organigrama tras la declaración de reserva de biosfera con el fin de concebir y ejecutar lo mas 

concertadamente posible las funciones de conservación, desarrollo económico sostenible y 

logística, investigación y educación ambiental sucintas en la posible reserva de biosfera.  
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4.7 Mecanismos de ejecución. 

 

a) ¿cuenta la reserva de biosfera propuesta con mecanismos de gestión de la utilización de 

los recursos y de las actividades humanas en las zonas tampón? 

 

Las zonas tampón de la reserva de biosfera propuesta están integradas como zonas PEIN, por 

tanto, los mecanismos de gestión asociados están bajo competencia y tutelaje del departamento 

competente en esta materia de la Generalitat de Catalunya. Exceptuando los espacios naturales 

de la Sierra de Llaberia y de la comarca del Montsià que, bajo sendos consorcios y desde una 

visión integral del espacio más allá de los límites administrativos municipales, municipios, 

entidades y instituciones se encargan de colaborar y cooperar por la conservación de la 

biodiversidad, la gestión del uso público, la gestión de la Red Natura 2000 y el desarrollo rural. Es 

esta dinámica de gestión la pretendida en la reserva de biosfera propuesta para la gran mayoría 

de los espacios integrantes de la zona tampón. 

 

b) ¿cuenta la reserva de biosfera propuesta con una política o un plan de gestión de la zona 

en su calidad de reserva de biosfera? 

 

En el momento de la candidatura, la reserva de biosfera propuesta no cuenta con un plan de 

gestión específico para el territorio en calidad de reserva. Sin embargo, tomado en consideración 

los preeminentes trabajos, estudios y programas de planificación existentes del ámbito territorial, 

así como también, los criterios metodológicos establecidos en el Plan de Acción del Montseny 

para la red Española de Reservas de Biosfera 2009-2013, si se cuenta con una primera propuesta 

de ejes estratégicos fundamentales que dicho plan de gestión habrá de definir para la futura 

reserva (ejes estratégicos a validar y desarrollar, naturalmente, mediante el correcto y adecuado 

proceso de concertación social post declaración).  

 

La tabla siguiente sintetiza las relaciones presupuestas entre los ejes estratégicos constitutivos del 

futuro plan de acción de la Reserva de Biosfera propuesta, las líneas de actuación básicas 

establecías por el Plan de Acción del Montseny para la Red Española de Reservas de Biosfera 

2009-2013 y el complimiento de las mismas en las respectivas funciones y zonas de obligada 

consideración por parte de la candidatura: 

 

LÍNEAS DE ACTUACIÓN PAMO-RERB 

2009-2013 

ZONIFICACIÓN 

PRIORITARIA1 

CUMPLIMIENTO 

FUNCIONES 

Gestión 

adaptativa 

Información 

comunicación 

Ciencia y 

conocimiento 
N T TR 

CONSERVACIÓN 

Eje1: 

Gestión 

adaptativa 

espacios 

naturales 

Eje2: 

Contribución conocimiento 

integral patrimonio y 

biodiversidad 

√ √  

DESARROLLO 

Eje4: 

Gestión 

adaptativa 

economía 

sostenible 

Eje3: 

Land 

Marketig 

Plain 

(economía de 

calidad y 

economía 

social) 

Eje4: 

Gestión 

adaptativa 

economía 

sostenible 

  √ 

LOGÍSTICA 

Eje6: 

Gestión 

adaptativa 

investigació

n 

Eje7: 

Contribución 

difusión 

científica del  

desarrollo 

sostenible 

Eje5: 

Plan 

estratégico 

científico 

  √ 

 

c) ¿cuenta la reserva de biosfera propuesta con una autoridad o un dispositivo institucional 

encargado de aplicar esa política o plan? 

  

                                                

1 Se determina la zona prioritaria de la reserva de biosfera a la que se espera incida directamente el paquete de acciones a programar 

en cada eje.  Naturalmente, desde la visión global en la que se tienen que concebir el futuro plan de acción, la aplicación de 

actuaciones en cada uno de los ejes propuestos han de generar las suficientes sinergias como para potenciar impactos positivos 

indirectos en las tres zonas.   
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Atendiendo al actual momento provisional de propuesta, no se cuenta con una autoridad o 

dispositivo formalmente constituido. No obstante, se tiene una propuesta de órgano gestor para la 

futura aplicación del plan de gestión de la reserva de biosfera propuesta, basado, 

fundamentalmente en la adecuación del organigrama candidatura a tal efecto. 

 

Se sugiere para el órgano gestor de la reserva de biosfera propuesta la figura del Patronato como 

órgano autónomo de gobierno que puede estar vinculado a la administración pública y/o privada. 

Se pospone la resolución de dicha concreción jurídica tras el momento de declaración oficial de la 

Reserva, determinandose en el momento candidatura que el CODE, como impulsor y coordinador 

de la redacción de la presente memoria, se propone como organismo responsable de la oficina 

técnica de la futura reserva de biosfera. Así pues, el Patronato Ebrebiosfera, sea público o 

privado, se sugiere compuesto por: 

 

 

 

d) ¿cuenta la reserva de biosfera propuesta con programas de investigación, observación 

permanente, educación y capacitación? 

 

Cada uno de los centros e instituciones de investigación integrantes de la reserva de biosfera 

propuesta cuenta con sendos programas de investigación, capacitación y observación 

permanente. La tabla siguiente pretende mostrar sintéticamente las aéreas de conocimiento que 

abarcan dichos programas: 

 

INVESTIGACIÓN EN 

TERRES DE L’EBRE 

Ámbito principal de 

conocimiento 

Programas de investigación 

OBSERVATORIO DE 

L’EBRE 

observación e investigación 

geofísica 

geomagnetismo; ionosfera; 

meteorología, clima y 

actividad solar; y sismología 

IRTA  
 todo el espectro científico 

sobre sistemas acuáticos 

acuicultura; unidad 

ecosistemas acuáticos; 

fruticultura; agronomía de 

cultivos extensivos; 

protección vegetal sostenible 

CENTRO 

TECNOLÓGICO DE 

MANRESA 

laboratorio I+D sobre 

descontaminación de suelos 

y aguas residuales 

gestión de suelos y 

sedimentos contaminados; 

tratamiento de aguas 

residuales industriales 

CENTRO DEL 

CANVIO CLIMÁTICO 

reconstrucción instrumental 

y arqueológica de datos 

climáticos 

reconstrucción instrumental y 

arqueológica de datos 

climáticos 

CATEDRA DE 

ECONOMÍA LOCAL 

Y REGIONAL 

economía y territorio economía y territorio 

MUSEU COMARCAL 

DEL MONTSIÀ, 

CENTROS DE 

ESTUDIOS 

COMARCALES Y 

INSTITUTO RAMÓN 

MUNTANER 

humanístico 
historia, arqueológica, 

etnografía, etc. 

 

Paralela a las tareas de investigación cada centro lleva a cabo distintos programas y proyectos de 

capacitación internacional a distintos equipo de trabajo científico así como también de 

capacitación territorial dirigida a los sectores productivos del ámbito. 

 

Respecto la educación ambiental son muchos los programas que distintas entidades públicas y 

privadas de educación y capacitación ambiental llevan a cabo en la reserva de biosfera propuesta, 
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tanto dirigidos a la población escolar como población adulta, así como también, de contenido 

amplio en términos de sostenibilidad de la biodiversidad, del patrimonio cultural o de los vectores 

ambientales (residuos, energía y agua). 
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CAPÍTULO 5 
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5. APOYOS OFICIALES 

 

Seguidamente se detalla un listado sintético de las entidades e instituciones que explícitamente 

han dado apoyo a la candidatura de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre. En el capítulo 19 se 

muestran dichas rúbricas, así como también los acuerdos de gobierno de municipios y consejos 

comarcales.  

FECHA 

ADESIÓN 
NOMBRE CARGO 

 Federico Mayor Zaragoza President de la Fundació Cultura de Pau 

03/06/2010 Lluís Salvadó i Tenesa Delegat territorial del Govern  

03/06/2010 
Josep Felip Monclús i Benet 

Director dels Serveis Territorials 

d'Innovació, Universitats i Empresa 

03/06/2010 
Víctor Gimeno i Sanz 

Director dels Serveis Territorials de Medi 

Ambient i Habitatge 

03/06/2010 
Toni Espanya i Forcadell 

Director dels Serveis Territorials 

d'Agricultura, Alimentació i Acció Rural 

03/06/2010 Toni Sabaté i Ibarz Responsable de l'Acció Territorial 

03/06/2010 

Genoveva Margalef i Valiente 

Directora de l'Institut per al 

Desenvolupament de les Comarques de 

l'Ebre 

03/06/2010 Daniel Andreu i Falcó President del Consell Comarcal 

03/06/2010 Joan Castor Gonell i Agramunt President del Consell Comarcal 

03/06/2010 Bernat Pellisa i Sabaté President del Consell Comarcal 

03/06/2010 Àngel Ferràs i Tomàs President del Consell Comarcal 

03/06/2010 
José Luís Mora 

President de la Cambra Oficial de 

Comerç, Indústria i Navegació 

03/06/2010 Azael Fabregat Director del Campus de la URV 

03/06/2010 Antoni Montagut President del CODE 

03/06/2010 
Carles González 

Gerent de la Fundació Privada del 

Montsià 

FECHA 

ADESIÓN 
NOMBRE CARGO 

03/06/2010 
Josep Canício 

Coordinador de la Comissió per a la 

Sostenibilitat  

03/06/2010 Rafel Balada Director del Parc Natural dels Ports 

03/06/2010 
Francesc Vidal 

Director del Parc Natural del Delta de 

l'Ebre 

03/06/2010 
Josep Ramon Castells 

President de la Federació de Productors 

de Mol·luscs del Delta de l'Ebre 

03/06/2010 Joan Montesó Coordinador territorial d'Unió de Pagesos 

03/06/2010 Joan Josep Curto Director de l'Observatori de l'Ebre 

03/06/2010 
Lluís Garcia 

President de la Federació d'Associacions 

d'Hosteleria i Turisme 

03/06/2010 Àlex Farnòs Director del Museu del Montsià 

03/06/2010 
Miquel Fàbregas 

President de la Cambra Arrossera del 

Montsià 

03/06/2010 
Juan José Royo 

President del Col·lectiu d'Empresaris del 

Moble de la Sénia 

03/06/2010 
Albert Pujol 

President del Centre d'Estudis de la 

Ribera d'Ebre 

03/06/2010 
Pere Josep Jiménez 

Coordinador de la Reserva Natural de 

Sebes. Grup Freixe Natura 

03/06/2010 
Joan Casanova 

President de la Federació d'Associacions 

de Turisme de la Ribera d'Ebre 

03/06/2010 
Jaume Descarrega 

President del Consell Regulador de la DO 

de la Terra Alta 

03/06/2010 Salvador Carbó President de l'ECOMUSEU dels Ports 

03/06/2010 
Salvador Miralles 

President de la Federació d'Associacions 

de Turisme de la Terra Alta 

  Jordi Casanova President de PRODELTA 

03/06/2010 
Ramon S. Llop 

President de la DOP de l'Oli de la Terra 

Alta 
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FECHA 

ADESIÓN 
NOMBRE CARGO 

03/06/2010 
Montse Esteve 

Presidenta d'Amigues i amics de la 

UNESCO de Tortosa 

  Salvador Tarragó President d'Amics i Amigues de l'Ebre 

03/06/2010 
Carlos Fontanet Gil 

President del Consell Comarcal del 

Matarranya 

03/06/2010 Jordi Arrufat Patronat Catalunya Món 

03/06/2010 
Carles Ibàñez 

Coordinador del Programa d'Ecosistemes 

Aquàtics 

03/06/2010 
Dolors Furones 

Directora de l'IRTA de Sant Carles de la 

Ràpita 

04/11/2010 
Llorenç Matamoros Pla 

President de l'Estació Nàutica de Sant 

Carles de la Ràpita 

04/11/2010 
Francesc Lavega i Margelí 

Vicedegà del Col·legi d'Enginyers Tècnics 

Industrials deTarragona 

04/11/2010 
Josep Antoni Curto i Fumadó 

President del Consell Regulador de la 

DOP de l'Oli del Baix Ebre i Montsià 

04/11/2010 
Josep Antoni Curto i Fumadó 

President de SOLDEBRE i Secció de 

Crèdit,S.Coop. C.L. 

04/11/2010 
Antoni Tulla i Pujol 

President del Col·legi de Geògrafs de 

Catalunya 

04/11/2010 
Xavier Cortiella i Tomàs 

Representant d'Iprojecta Innovació 

Ambiental 

04/11/2010 

Joan Biosca i Forcadell 

President de Joves Agricultors i 

Ramaders de Catalunya - JARC a les 

Terres de l'Ebre 

04/11/2010 
Joan Josep Curto Reverté  

President del Col·legi d'Arquitectes de 

Catalunya. Demarcació de l'Ebre 

04/11/2010 
Álvaro Arasa Tuliesa 

Responsable del Grup de Recerca 

Científica Terres de l'Ebre 

04/11/2010 
Emili Castella 

President de l'Associació d'Empresaris de 

les Comarques de l'Ebre (AECE) 

FECHA 

ADESIÓN 
NOMBRE CARGO 

04/11/2010 
Josep Casadó 

Secretari genenal de Comissió Obrera 

Nacional de Catalunya (CCOO) 

04/11/2010 
Manuel Masià Marsà 

President de la Comunitat de Regants del 

Canal de la Dreta de l'Ebre 

04/11/2010 Joaquim Monllau Delegat territorial de PIMEC-Montsià 

04/11/2010 
Ramon Fontdevila Subirana 

President de l'Institut Ramon Muntaner 

(IRM) 

04/11/2010 
Lluís Garcia Muñoz 

President de l'Associació empresarial 

d'Hostalatge i Restauració del Montsià 

04/11/2010 
Josep Pere Colat 

President de la Federació de cooperatives 

agràries de Catalunya 

04/11/2010 
Lluís Cortiella 

President de la Comunitat Gral. de 

Regants del Canal Xerta - Sènia 

04/11/2010 
Ismael Piñas i Forcadell 

President de la Fundació Privada 

Ilercavònia Futur (FIF) 

04/11/2010 
Óscar Cid i Favà 

Director del Camp d'Aprenentatge del 

delta de l'Ebre 

04/11/2010 
Joan Capilla 

President de l'Associació d'Empreses i 

Activitats Turístiques del Delta 

04/11/2010 
Josep Canício i Querol 

Degà de l'Il·lustre Col·legi d'Advocats i 

Advocades de Tortosa 

 Mariano Vallès 

President de la Comunitat Gral. de 

Regants Zona Oriental de la Terra Alta 

 José Pedro Castells Franch 

President de la Comunitat de 

Regants.Sindicat Agrícola de l'Ebre 

 Eusebi Rosales 

President de la Confraria de Sant Carles 

de la Ràpita 

 Jordi Casanova Casanova 

President d'Arrossaires del Delta de 

l'Ebre, SCCL 

 Albert Castelló 

President de l'Associació Agrària de 

Joves Agrigultors (ASAJA) 



Propuesta de Reserva de Biosfera de Terres de l’Ebre 

 

 

  45  

FECHA 

ADESIÓN 
NOMBRE CARGO 

 Lisardo García 

President d'URAPAC - UPA Terres de 

l'Ebre 

 Marta Farrero 

Directora del Patronat de Turisme de la 

Diputació de Tarragona 

 Antonio Blanch Blanch 

President del Centre d'Estudis de la 

Batalla de l'Ebre (CEBE) 

 M. Jesús Bono 

Presidenta del Consorci Memorial dels 

Espais de la Batalla de l'Ebre (COMEBE) 

 Jordi Jordan 

President d'Amics dels Castells i del Casc 

Antic de Tortosa 

 Núria Ventura Brusca 

Presidenta de la Mancomunitat de la 

Taula del Sénia 

 Wifredo Miró 

Secretari general d'Unió General de 

Treballadors de Catalunya a les Terres de 

l'Ebre (UGT) 

 David Queralt 

Secretari general d'Unió Sindical Obrera 

de Catalunya (USOC) 

 Ignasi Ripoll Responsable de Seo/BirdLife 

 Juan José Piñol 

President del Consell Regulador IGP de 

les Clementines de les  Terres de l'Ebre 

 Josep Molina Navarro 

President de la Federació Territorial de 

Confraries de pescadors de Tarragona 

 Amparo Moreno Sardà 

Presidenta del Col·legi de Periodistes de 

Catalunya. Demarcació Terres de l'Ebre 

 Francesc Reverté 

President del Consell Regulador de la 

DOP de l'Arròs del Delta de l'Ebre 

 Joan Targa i Amposta 

President del Col·legi Oficial d'Enginyers 

Tècnics Agrícoles de Catalunya. 

Demarcació Terres de l'Ebre 

 Lluís Casanovas 

President de la Cooperativa Apícola 

Tarragonina 

FECHA 

ADESIÓN 
NOMBRE CARGO 

 Joan Amaré Gisbert 

President de l'Associació empresarial 

d'Hostaleria del Baix Ebre 

 Mercè Pascual Baigual 

Vicepresidenta del Consell Català de la 

Producció Agrària Ecològica 
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